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INTRODUCCIÓN

Para mejorar de manera integral la impartición de justicia en México y agilizar los procedimientos contenciosos, 
es necesario que todos los agentes jurídicos involucrados en la impartición de justicia estén capacitados para 
desarrollar las habilidades para resolver controversias antes de llegar al litigio. En ese sentido, es clave contar con 
personas abogadas con habilidades de negociación y capacidades para asesorar a sus clientes en procedimien-
tos conciliatorios, mediaciones o arbitrajes.
 
Este programa está enfocado en la formación de especialistas en Juicios Orales y Justicia Alternativa con 
habilidades para la negociación y capacitación profesional en materia de mediación, así como en procedimientos 
conciliatorios y arbitrales. Además, se orienta al desarrollo de competencias en materia adjetiva, especí�ca-
mente las etapas procesales orales en materia penal, civil, familiar, mercantil y laboral.

OBJETIVOS

Formar especialistas en juicios orales y mecanismos alternativos de solución de controversias capaces de:

• Desarrollar soluciones negociadas a problemas legales en diversas materias, desde una perspectiva integral y 
jurídica, a través del uso de mecanismos alternativos, para promover la resolución de controversias sin llegar a la 
etapa de litigio frente autoridades jurisdiccionales. 

• Manejar los procedimientos orales en cualquier materia, desde la etapa preparatoria hasta la resolutiva, así como 
presentar la defensa jurídica de los intereses de diversas personas en las etapas procesales que requieran la 
intervención oral, con la �nalidad de promover la administración de justicia pronta, expedita y con�able.

PERFIL DE INGRESO

La Especialidad en Juicios Orales y Justicia Alternativa está encaminada a ofrecer un programa de alto nivel a 
todas las personas abogadas* que ofrecen servicios de consultoría, asesoría o representación legal en juicio, 
así como a operadores del poder judicial, que tienen interés en los mecanismos alternativos de solución de 
controversias o en desarrollar sus competencias en procedimientos orales.

*El posgrado está dirigido únicamente a profesionistas con la Licenciatura en Derecho.

PERFIL DE EGRESO

Al concluir los estudios, la persona egresada realizará negociaciones sobre asuntos legales para prevenir o 
solucionar controversias mediante el empleo de técnicas y mecanismos alternativos al litigio judicial. Además, 
defenderá los intereses de sus representados en juicios en materia penal, civil, familiar, mercantil y laboral que 
requieren la intervención oral.



CONTACTO

Coordinación de la Especialidad en
Juicios Orales y Justicia Alternativa
posgrados.derecho@iberopuebla.mx
T. (222) 229 0700 ext. 12806

MATERIA CRÉDITOS

PLAN DE ESTUDIOS

PRIMER PERIODO

5
5
5
5

• Mecanismos Alternativos

• Conciliación y Mediación

• Técnicas de Oralidad

• Control de Convencionalidad

SEGUNDO PERIODO

5
5
5
5
5

• Procedimientos Arbitrales

• Oralidad en Materia Familiar

• Oralidad en Materia Civil y Mercantil

• Procedimientos en Materia Laboral

• Oralidad en Materia Penal

CRÉDITOS TOTALES45

Estudios con reconocimiento de validez o�cial por decreto presidencial del 3 de abril de 1981, SEP. Modalidad escolarizada. 
Boulevard del Niño Poblano No. 2901, Colonia Reserva Territorial Atlixcáyotl, San Andrés Cholula, Puebla, C. P. 72820

Con la colaboración académica del
Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM

La persona egresada de la Especialidad en Juicios Orales y Justicia Alternativa puede desempeñarse 

profesionalmente en instituciones públicas, privadas o en la práctica independiente, en tareas de:

• Abogacía litigante en las diversas áreas del derecho en las que la oralidad, la negociación y los mecanismos 

alternativos de solución de controversias están presentes.

• Consultoría jurídica en materia de litigación oral, negociación y mecanismos alternativos de solución de 

controversias.

• Asesoría para atender o encargarse de asuntos judiciales o controversias sobre la aplicación jurídica del 

principio de la oralidad y los mecanismos alternativos de solución de controversias.

• Asesoría de los órganos del Estado y del ejercicio de la función pública.

• Procedimientos arbitrales, sea en condición de árbitro o como representante de los intereses de particulares o 

instituciones públicas.

• Análisis especializado en procesos de negociación y soluciones alternativas a la vía judicial.

• Servicio público en cualquier área de gobierno relacionada con los mecanismos alternativos de solución de 

controversias o de la administración de justicia en donde se empleen procedimientos orales.

CAMPO DE TRABAJO



IBEROPUEBLA.MX

PROMOCIÓN POSGRADOS

BECAS Y APOYOS FINANCIEROS

Lunes a viernes de 8:00 a 18:00 horas
Sábado de 10:00 a 14:00 horas
WhatsApp: 222 579 4566
T. 222 372 3027
posgrados@iberopuebla.mx

Lunes a viernes de 8:00 a 18:00 horas
becas@iberopuebla.mx
T. (222) 372 3000 ext. 17303, 17310 y 17313
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